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del Certificado de Adición solicitada a favor de Don Raimundo 
PXRA4 .-^studillo, de nacionalidad Aspanola, residente en Bar­
celona^ por " cAA LdSJOAA Alí AL OAJAfC DA L1 p.:i'i'Aifi'A DA I-¡VAií- 
CIOA numero 159,156 AAP'A.Llnl'R A UA ^¡UAVO FHCCADD1IAAf 0 DA 
mCLlC.UlOA DA .Dd'Aíí-r Cu-. AumHi .o JÜA..U ".
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Asta memoria descriptiva se refiere a un Certificado de 
Adición a la Lítente numero 159,156 expedida el 31 de marzo 
de 1943 por " Un nuevo procedimiento de fabricación de alparga 
tas con suela de cuero

La finalidad que se persigue en la fabricación de alparga­
tas con suela ¿. cuero es la de obtener un tipo de calzado 
resistente, ligero, de larca duración pero, por encima de todo 
que presente como característica primordial la de su flexibi­
lidad. Asta finalidad se consigue ya en gran parte con el pro­
cedimiento objeto de la Latente principal; pero la practica 
ha demostrado puede aquel mejorarse y dicha mejora es lo que 
constituye la esencialidad y oojeto de este Certificado de 
Adición.

Consiste en su esencialidad la mejora de que se trata en 
emplear en lugar de las suelas de cuero de que se habla en 
la memoria descriptiva de la Latente principal suelas forma­
das por retales y despeerdicios de cuero y piel fuertemente 
prensados y unidos entre si por una materia aglutinante ade—



cuada y ai esta es impemeeabi1i z ad or a se cansíque que
20 las suelaSL obtenidas, que resultan sumaríente ligeras,resis­

tentes y extraordinariamente flexibles presenten a la vez la 
propiedad, de ser impermeables#

Oon la incorporación de este Certificado de Adición a la 
potente principal numero 159,156, el procedimiento de fabri- 

25 cacion de que se trata 3e lleva a cabo en conjunto en la for­
ma que a continuación se detalla y que consiste en formar, 
en primer término, placas d. espesor conveniente con retales 
de cuero y piel y una materia aglutinante adecuada debidamen­
te comprimidos, en frió o en caliente y a dicha placa se 

30 fija por una de sus oaras una piel y por la otra una hoja 
de tela, papel o piel#

De las placas de cuero comprimido obtenidas de la manera 
dicha se cortan las suelas de las alpargatas nue se han de 
confeccionar y en lo que na de ser cara inferior de la misma 

55 que es la que va recubierta de piel se fijan por cualquier 
método conveniente, por cosido, clavado o por una materia 
adherente apropiada los travesanos objeto de la latente prin­
cipal completándose luego la alpargata con el correspondiente 
corte tal como se señala ya con la repetida frítente#

40 Pora la formación de la placa que antes se ha hecho re­
ferencia, se preparan en primer término los retales o tro­
zos de cuero y piel ¿ue se utilicen especialmente por lo que 
se refiere al tamaño de los mismos bajo cuyo aspecto han 
de presentar una relativa uniformidad# Seguidamente se pro— 

45 cede a su mezcla con una materia aglutinante que al propio 
tiempo sea impermeabilizadora y dicha mezcla se dispone en 
moldes ^ue se someten a la acción de prensas en las que 
en frió o en caliente y por la acción de una fuerte presión



se forman las placas que si es preciso acaban su consolida- 
50 ción en una estufa o cámara adecuada. Las ulteriores opera­

ciones de fijación de la piel por una de sus caras y de una 
tela, papel o piel por la otra se llevará a cabo por los 
métodos corrientes y conocidos para ello; paro debe enten­
derse que en caso conveniente podría realisarse esta ope- 

55 ración una vez recortadas las suelas de las placas fabri­
cadas de la manera dicha*

JS1 cortado de las suelas se realiza a mano o mecánicamen­
te y en este último caso mediante sierra o a prensa y corta­
dor*

60 Por lo que concretamente se refiere a la parte superior 
de la alpargata podrá ser como ya se consigna en la memoria 
d scriptiva de la Patente principal variable en su tipo, 
sistema y materiales de que se fabrique*

65
Por último variará todo cuanto no 

fique la esoncialidad del objeto del
altere, cambia o modi- 
Oertificado de Adición

descrito*

ge reivindica como objeto de este Certificado de Adicióna­
la.-Una mejora en el objeto do la Patente numero 159,156,

70 referente a "Un nuevo procedimiento de fabricación de al­
pargatas con suela de cuero" que en su esoncialidad consis­
te en formar la suela con desperdicios y retales de piel y 
cuero debidamente unidos entre sí por U;a materia adherente 
y por la acción de una fuerte presión y, en caso conveniente, 

,75 del calor*
3B*-La propia mejora en la que se forma en primer término 
una placa de grueso conveniente de retales y trozos de piel 
y cuero mezclados con un aglutinante, por la acción de un 
enérgico prensado con secado natural o artificial y a la pía-
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80 ca a3i obtenida se le fija por una de sus caras una piel
y por la otra una tela, un papel o una piel.
3B + -La propia Mejora en la que de las placas ne cuero com­
primido obtenidas de acuerdo con la reivindicación ia*,se 
recortan a mano o mecánicamente las suelas de las alpar- 

85 gatas que se hayan de fabricar y en la cara inferior de las
mismas que es la que va recubierta de piel se íijan por cual­
quier medio conveniente los elementos de reiuerzo consigna— 
¿Losen la Bátante principal.
3*+-La propia mejora en una variante de realización practi- 

90 ca que consiste en llevar a cabo la fijación de la hoja de
piel que figura en la cara inferior de la placa de retales
de cuero comprimidos y la hoja de papel, tela o piel de la 
cara superior, una vez recortada la placa de conglomerado.
43.-Una mejora en el objeto de la Patente de Invención nume- 

95 ro 159,156, referente a un nuevo procedimiento de fabricación
de alpargatas con suela de cuero.
Consta la presente memoria descriptiva de cuatro hojas folia- 

98 das escritas por una sola cara.
Barcelona, 8 de Febrero de 1944.

P. A.
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